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CALIFICACIÓN AMBIENTAL

1. CALIFICACIÓN AMBIENTAL

1.- OBJETO DE LA ACTIVIDAD:

Se trata de una instalación agropecuaria a la que se le pretende ampliar el número de cuadras para la 
estancia de caballos destinados al polo. .Este es el motivo de incluir la actividad en:

57 Doma de animales y picaderos. CA-DR

Según anexo I de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sujeta a trámite de 
Calificación Ambiental, de conformidad a lo establecido en el Decreto 297/95 de Calificación Ambiental 

2.- EMPLAZAMIENTO:

Se  trata  de  una  actividad  a  desarrollar  en  suelo  no  urbanizable,  sin  medianera  colindante  y  la 
construcción más próxima se sitúa a  más de 50 m. en concreto otra instalación agropecuaria.

A pesar del enclave de las instalaciones se garantiza la disponibilidad de servicios e infraestructuras 
en concreto:
• Electricidad con conexión a la red existente de media tensión que discurre por la propia finca; 
con la instalación del correspondiente transformador aéreo.
• Acometida de agua a la red municipal ubicada en camino de acceso. Esta red es existente para 
el suministro de las instalaciones agropecuarias anteriormente mencionadas.
• A efectos de saneamiento, se dispondrá de una fosa séptica de las siguientes características: 
Fosa séptica fabricada en P.R.F.V. de 5.000 l. de capacidad y 1 .400 mm. de diámetro, dimensionada 
para 6 a 8 hab/eqv., instalación previa de arqueta de desbaste y cámara separadora de grasas.
• Acceso rodado mediante camino que enlaza con la carretera comarcal A-.2102

Indicar que dada la ubicación del centro no existe posible impacto sobre los conjuntos del entorno.

3.- MAQUINARIA:
• En el exterior tan solo se utilizaran la maquinaria propia de las labores de mantenimiento de las 
instalaciones:

a) Tractor + remolque.
b) Mototrailla.
c) Cortador de césped.
d) Dúmper de carga.

• En el interior, la única maquinaria será:

e) Utensilios para el veterinario.
f) Pequeños utensilios para el mantenimiento de los animales.



4.- MATERIALES EMPLEADOS:

Los locales cerrados para los operarios y las visitas disponen de:

a.- Suelos:

En buen estado.
Son fáciles de limpiar y desinfectar.
Son impermeables, lavables y no tóxicos.
Permiten un adecuado desagüe.

b.-   Paredes:

En buen estado.
Son de materiales impermeables y lavables.
Tienen superficie lisa hasta una altura adecuada.

c.- Techos:

Adecuados y en buen estado.
Impiden la acumulación de suciedad.
Impiden la formación de moho indeseable.
Impiden el desprendimiento de partículas.

d.-   Puertas:

Son fáciles de limpiar.
Son lisas y de material adecuado.

e.-   Superficies exteriores, para la actividad con caballos: arenoso, albero y césped.

Son fáciles de limpiar.
Disponen de un mantenimiento específico.

f.- Un suministro de agua fría.



5.- RIESGOS AMBIENTALES:

Las posibles incidencias son de una mínima repercusión, dado la ubicación de las instalaciones en 
entorno agrario y la distancia con respecto a cualquier tipo de edificaciones. No obstante, se disponen 
de medidas correctoras que tienen como fin garantizar la comodidad, salubridad y seguridad del propio 
establecimiento y del personal que trabaje en el mismo, así como justificar los apartados definidos en 
el artículo 9 del Reglamento de Calificación Ambiental.

a) Ruidos y vibraciones:

Debido a las características constructivas de las instalaciones y el emplazamiento de las mismas, se 
garantiza que las condiciones acústicas cumplirán las exigencias establecidas en Decreto 50/2025, de 
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en 
Andalucía. 

b) Emisiones a la atmósfera:

Cabe resaltar que en la actividad que se va a desarrollar,   no se producen humos y grasas; siendo los 
únicos olores los provenientes de la actividad caballar en las zonas exteriores del recinto

c) Utilización de agua y vertidos líquidos:

• Se  dispone  de  suministro  de  agua  potable  de  la  red municipal  y  red de  desagüe  de  las 
aguas residuales con sistema de fosa séptica , según modelo que se adjunta.

 La  fosa  séptica  vertical  tipo  decantador-digestor  está  equipada  de  una  campana  o  deflector 
troncocónico que separa la zona de decantación de la zona de digestión de fangos. El agua residual 
traspasa lentamente la zona de decantación, permitiendo que les materias en suspensión se decanten 
y resbalen por el deflector troncocónico, pasando al compartimiento inferior de digestión, donde se 
digieren y mineralizan.

Las fosas verticales comportan las siguientes ventajas frente los formatos horizontales:

- El agua de solida de la fosa séptica vertical ofrece menos problemas de olores, dado que la 
campana troncocónica interna evita que el agua en tratamiento que pasa por la zona de decantación 
entre en contacto con los fangos en descomposición  acumulados a la parte inferior de la depuradora.
- Dado que el fondo inferior es plano, la instalación es mucho más rápida y económica, ya que 
no es necesario hacer una media caña de soporte con hormigón, tal y como pasa con los formatos 
horizontales.



- El sistema distribuidor por impacto del filtro es mucho más efectivo.
- Hay menos desnivel entre el tubo de entrada y el de salida del filtro, la que permite que la zanja 
para instalar el tubo de salida no sea tan honda y, por tanto, la obra civil sea menos compleja.

Tabla de medidas de la fosa séptica

Tabla de medidas de la fosa séptica
NÚMERO 
DE 
PERSONAS

VOLUM
(Litros)

DIÁMETRO
(mm)

ALTURA
(mm)

TUBERÍA
(mm)

7 1500 1400 1270 110
10 2000 1400 1550 110
15 3000 1750 1650 110

Tabla de medidas del filtro biológico

NÚMERO 
DE 
PERSONAS

VOLUM
(Litros)

DIÁMETRO
(mm)

ALTURA
(mm)

DESNIVEL 
ENTRE 
TUBOS
(mm)

7 500 850 1000 830
10 900 1000 1260 1050
15 1400 1400 1270 1090
24 2200 1400 1550 1250

d) Residuos:

• Los residuos que potencialmente puede producir  la  actividad no son tóxicos ni  peligrosos, 
siendo asimilables a la basura doméstica, la cual se dispondrá a disposición del servicio de recogida 
en bolsas de plástico
• Para los excrementos procedentes de los animales, se dispondrá de una balsa de 40 m2., 
totalmente impermeabilizada, con recogida cada tres meses.
• La  existencia  de  la  balsa  implica  el  registro  en  la  Base  de  Datos  informatizada  (Sistema 
Integrado de Gestión Ganadera).
• Dada la disposición de superficie agrícola suficiente para su valoración como abono orgánico 
mineral,  se  propondrá  un  Plan  de  Gestión  de  Residuos  Ganaderos  que  se  trasladará  para  su 
aprobación a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca

e) Almacenamiento de productos

Tan  solo  se  procederá  al  almacenamiento  de  productos  vinculados  con  la  actividad  equina, 
concretamente:

1. Pajar: Para alimentos de caballos.
2. Guadarnés: Aperos y utensilios para la monta.
3. Almacén: Productos de mantenimiento de las instalaciones
4. Botiquín: Fármacos específicos para los tratamientos veterinarios

6.- MEDIDAS DE SEGUIMIENTO y CONTROL:

a.- Alimentos:

Homologación de todos los  suministradores  y  alimentos  empleados.  Seguimiento  y  control 
mediante el equipo de reposición.

Preparación y habilitación de los empleados. Mantenimiento continuado de pajar.
Nombramiento de jefe de almacenamiento como responsable máximo en este aspecto.



b.- Limpieza:

Empleo de productos homologados por el Ministerio de Sanidad.
Disposición de un equipo humano para estos menesteres con el consiguiente organigrama y 

determinación de responsabilidades.
Control escrito de los sitios limpiados y los operarios que han realizado los trabajos.
Proceso de desinfección domestico de forma semanal.
Proceso de desinfección profesional cada seis meses.

c.- Limpieza:

-   Nombramiento de recurso preventivo como responsable en esta área.
Cursos de formación para los trabajadores.
Mantenimiento y control de las instalaciones de contra incendios y ventilación.



ESTUDIO ACÚSTICO

Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
para la preservación de la calidad acústica en Andalucía.

Debido a las características y las condiciones de la instalación, en referencia al Reglamento para 
la preservación de la calidad acústica en Andalucía, se estaría a lo dispuesto por el Artículo 41.

 Artículo 41. Exigencia y contenido mínimo de estudios acústicos.
 1. Con independencia de las exigencias de análisis acústico en la fase de obras, y sin perjuicio 

de  lo  establecido  en  los  artículos  42  y  43,  así  como  de  la  necesidad  de  autorización,  licencia, 
declaración responsable o comunicación reguladas por el  artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  las  personas  titulares  o  promotoras  de  los  proyectos  de  actividades  e  instalaciones 
productoras de ruido o vibraciones con  capacidad de generar niveles de presión sonora iguales o 
superiores a 70 dBA, así como de sus modificaciones y ampliaciones posteriores con incidencia en la 
contaminación acústica, incluirán en los proyectos un estudio acústico, relativo al cumplimiento durante 
la  fase  de  funcionamiento  de  las  disposiciones  de  calidad  y  prevención  establecidas  en  este 
reglamento y, en su caso, en las ordenanzas municipales sobre la materia.

Indicar que las características de la actividad dispone los siguientes requisitos:

 Carácter estacional o de temporada.
 Limitación de horario de funcionamiento: De 09:00 h a 23:00 h.

1. Como se ha indicado las condiciones de la instalación en cuanto a su ubicación (A una distancia 
de núcleo urbano mayor a 350 m) y la propia actividad a desarrollar (Sin equipo de reproducción 
sonora), hacen que el impacto sobre el entorno sea mínimo; no obstante, indicar de forma genérica 
que el nivel de ruido estimado no superará los siguientes valores sonoros:

EMISIÓN: DE 7 A 23 HORAS........................................ 55 dB(A)
DE 23 A 7 HORAS........................................ 45 dB(A)

     INMISIÓN: DE 7 A 23 HORAS.........................................40 dB(A)
                       DE 23 A 7 HORAS........................................ 30 dB(A)

Estos límites son admisibles.
.Por lo tanto, se estaría fuera de los límites para los que se exige Estudio Acústico específico.

Sotogrande, enero de 2025.

Andrés David Morales Díaz
Arquitecto Técnico. 

Colegiado 2.731. C.O.A.T.C
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«ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES RELATIVOS A APODERAMIENTO GENERAL» 

NÚMERO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO (1.231). --  

En Pueblo Nuevo, término de San Roque a 

diecinueve de junio de dos mil veinticuatro.. -----  

Ante mí, MARÍA ANTONIA DOMÍNGUEZ SANTIAGO, 

Notario de San Roque y del Ilustre Colegio de 

Andalucía. ----------------------------------------  

==== C O M P A R E C E N ==== 

DON ANTONIO JOSÉ ALES CAMPOS (también conocido 

como DON ANTONIO JOSÉ ALES-PALOP CAMPOS), mayor de 

edad, de nacionalidad española, abogado, casado, con 

domicilio profesional en Calle Marín García nº 5, 6º 

8, Málaga, provisto de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 25.325.984-V. ------------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como SECRETARIO del 

Consejo de Administración de la mercantil "AYALA 

ESPAÑA, S.A.", de nacionalidad española, CONSTITUIDA 
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por tiempo indefinido en virtud de escritura 

autorizada en esta ciudad por el que fue notario de 

la misma DON JOSE ROSALES FERNANDEZ el día veinte de 

junio de mil novecientos ochenta. -----------------  

DOMICILIADA en Hacienda San Enrique, San Enrique 

de Guadiaro, San Roque, Cádiz. --------------------  

INSCRITA en el Registro Mercantil de Cádiz, al 

tomo 1989, folio 54, hoja CA-4137. ----------------  

Su OBJETO SOCIAL es: CNAE PRINCIPAL: 01.43 – 

Explotación de caballos y otros equinos. ----------  

Su C.I.F. es A1021490. ------------------------  

Yo, Notario, Hago contar que he cumplido con la 

obligación impuesta por la ley 11/2021 de 09 de julio 

de medidas de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal a los efectos de asegurarme que no se 

encuentra revocado y no rehabilitado el NIF de la 

sociedad interviniente mediante consulta realizada 

en el sistema SIGNO correspondiente a los CIF 

revocados. ----------------------------------------  

Incorporo a esta matriz (de la que forma parte 

integrante y a la que en lo menester me remito) nota 

por mí obtenida telemáticamente del Registro 

Mercantil relativa a la sociedad aquí representada. 

El compareciente manifiesta que los datos de la 
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misma, no ha variado respecto de los consignados en 

dicha nota. ---------------------------------------  

Conforme al artículo 98.2 de la Ley 24/2001, yo, 

Notario, hago constar: ----------------------------  

- Que su nombramiento, como SECRETARIO del 

Consejo de Administración deriva de la escritura de 

Elevación a Público de acuerdos sociales, autorizada 

en San Roque ante el Notario que fue de esta ciudad 

don Zoilo Ibáñez de Aldecoa Silvela, el día doce de 

abril de dos mil diecinueve, con el número 412 de 

protocolo y que causo la inscripción 69ª en la hoja 

de la sociedad, cuya copia autorizada he tenido a la 

vista. --------------------------------------------  

 - Que de dicho documento resultan a su favor, 

y entre otras, facultades para actuar como 

SECRETARIO del Consejo de Administración de la 

sociedad. -----------------------------------------  

Me asegura la vigencia de su cargo, facultades 

representativas bastantes y la subsistencia de la 

personalidad jurídica de la entidad que representa.  
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Por todo ello, el compareciente ostenta, a mi 

juicio y bajo mi responsabilidad, facultades 

suficientes para este otorgamiento. ---------------  

Yo, la Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de 

Abril, de prevención y blanqueo de capitales, cuyo 

resultado consta en consulta realizada por mí la 

Notario, en el día de hoy, a través de SIGNO de la 

base de datos de titularidad real, manifestando el 

compareciente que no existen discrepancias con el 

resultado de dicha consulta. ----------------------  

He identificado al compareciente por medio de su 

documento de identidad reseñado. ------------------  

Tiene, a mi juicio, la capacidad y 

discernimiento necesarios, así como con facultades 

representativas bastantes, para otorgar la presente 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES RELATIVO A APODERAMIENTO GENERAL, 

manifestando que no precisa de medidas de apoyo, y 

al efecto: ----------------------------------------  

=== E X P O N E N === 

A.- ACUERDOS DE SOCIOS.- El compareciente 

manifiesta que el día 13 de junio de 2024, por parte 
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de los socios de la mercantil, se han adoptado con 

efectos de Junta General Extraordinaria y Universal 

de la sociedad, celebrado Junta General 

Extraordinaria y universal de la sociedad, las 

decisiones que figuran en la certificación unida, a 

la que se remite: ---------------------------------  

B.- PROTOCOLIZACIÓN.- El secretario me hace 

entrega de certificación expedida y suscrita por él 

mismo, así como por el Presidente de la sociedad, 

considerando legítima la firma del primero de ellos 

por haberla estampado en mi presencia, y del segundo 

por coincidir con otras del protocolo obrante, y yo, 

Notario, la dejo incorporada a la presente matriz, 

elevando su contenido a escritura pública, y que se 

da aquí por reproducido para evitar repeticiones 

innecesarias relativa a apoderamiento general. ----  

SEGUNDA.- SOLICITUD AL REGISTRO MERCANTIL. ----  

De conformidad con lo establecido en el 

Reglamento del Registro Mercantil, se solicita 

expresamente la inscripción parcial de la presente 
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en el supuesto de que alguna de sus cláusulas o de 

los hechos, actos o negocios jurídicos contenidos en 

ella y susceptibles de inscripción, adoleciesen de 

algún defecto que, a juicio del Sr. Registrador 

Mercantil, impida la práctica de la misma. --------  

==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ==== 

ASÍ LO OTORGAN los comparecientes, a quienes 

hago las correspondientes reservas y advertencias 

legales, entre ellas la relativa a la necesidad de 

inscripción de la presente en el Registro Mercantil. 

Con arreglo a la normativa vigente sobre 

Protección de Datos de Carácter Personal, yo 

Notario, informo de que Sus datos personales serán 

objeto de tratamiento en esta Notaría, los cuales 

son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función 

pública notarial, conforme a lo previsto en la 

normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, 

en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto 

o negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la 
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consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

La Notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 
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suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en Pueblo Nuevo de 

Guadiaro, Calle Altamira, edificio Ayala, planta 1ª, 

oficinas 20-21, CP 11.311 San Roque. Asimismo, tiene 

el derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control. -----------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos personales y 

garantía de los derechos digitales y el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE. -------------------------------  

Advertidos los otorgantes de la posibilidad de 
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comunicación del otorgamiento de esta escritura al 

Registro Mercantil competente, en las formas y a los 

efectos previstos en el artículo 249 del Reglamento 

Notarial, solicita expresamente que SI se realice 

dicha comunicación. -------------------------------  

Les leo íntegramente esta escritura, previa 

renuncia de su derecho de hacerlo por sí mismos, la 

ACEPTAN Y RATIFICAN en todas sus partes, y firman 

conmigo, que DOY FE de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a su voluntad debidamente 

informada, y de todo el contenido de este instrumento 

público, extendido en cinco folios de papel timbrado 

de uso exclusivamente notarial, el presente, y los 

cuatro posteriores correlativos en orden, de la 

misma serie, cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo la Notario, Doy fe. ---------------  

 ESTÁ LA FIRMA DEL COMPARECIENTE. -------------  
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Signado. María Antonia Domínguez Santiago. Rubricado 

y sellado. ----------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  



 

 

 

 

 

11 

 

 

 



 

 

12 

 



 

 

 

 

 

13 

 

 

 



 

 

14 

 



 

 

 

 

 

15 

 

 

 



 

 

16 

 



 

 

 

 

 

17 

 

 

 



 

 

18 

 



 

 

 

 

 

19 

 

 

 



 

 

20 

 



 

 

 

 

 

21 

 

 

 



 

 

22 

 



 

 

 

 

 

23 

 

 

 



 

 

24 

 



 

 

 

 

 

25 

 

 

 



 

 

26 

 



 

 

 

 

 

27 

 

 

 



 

 

28 

 



 

 

 

 

 

29 

 

 

 



 

 

30 

 



 

 

 

 

 

31 

 

 

 



 

 

32 

 



 

 

 

 

 

33 

 

 

 



 

 

34 

 



 

 

 

 

 

35 

 

 

 



 

 

36 

 



 

 

 

 

 

37 

 

 

 



 

 

38 

 



 

 

 

 

 

39 

 

 

 



 

 

40 

 



 

 

 

 

 

41 

 

 

 



 

 

42 

 



 

 

 

 

 

43 

 

 

 



 

 

44 

 



 

 

 

 

 

45 

 

 

 



 

 

46 

 



 

 

 

 

 

47 

 

 

 

  



 

 

48 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(con valor meramente informativo) 
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